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ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ CIUDADANO
DE CONTROL Y VIGILANCIA EN OBRA PÚBLICA

En la le

de.

del mes de

de ?\
hVo»— Estadc

® o delaño2070 .enel luqar que ocu
Estado de México, siendo las | ^ fl horas del día ^fVEstado de México, siendo, las j | *

ÍX^^en el lu^r que ocupa^ 1f\ <^Vvrr\
MOr,\ AAbcrVo CYiAmXi'T

municipio

-eunieron: por lai^ntldad Administrativa, la (el) C.
-d laEntidad Administrativa oAyuntamiento, la(el) C.
Contraloría del Gobierno del Estado de México, la (el) C. "Y

I ' -• s 1 wss is • i 11 s ,i *- V r<\i 1 ir\ybeneficíanos, con el proposito de informarles sobre la obra pública que el Gobierno del Estado de México, ei Ayuntamiento y/o el comité comunitario de obra
levaran acabo yconstituir el Comité Ciudadano de Control yVigilancia que la inspeccionará yque en lo sucesivo se le denominará COCICOVI Lo anterior con
fundamen oen los Artículos 15 de la Constitución Política del Estado Libre ySoberano de México, 61. 62 y65 de la Ley de D«rSoll
México,233delCodigoFinancierodelEstadodeMéxicoyMunicipios, 113-A, 113-B, 113-C 113-D 113-E 113-F 113-ru 111.1-1 hq 1= 1 n - • n • • 1

ctl?oÍatctrl°;os UnTamL"nf ^G ^el Estado, por el que se establecen las Bases Gene;ales para la iñstmmentadónTeí'pmgrrma deÍa prÍent! Lineamientos Generales de Operación del Programa de Contraloría Social, ydemás ordenamientos ydisposiciones legales aplicables
guüo, eJ

a;i&a5\
Acto segu

denomina

y que se encuentra

por: ^ y A. VI
de ejecución por:

eJ representante de la Entidad Administrativa u Órgano Inteojo
(je- TrrVw^nrxVirf Sp.ct\rV\ \k*

KfVft Wx\-sr\(K>á(\ ff\at\V%V/vxAftP/Amu r\\T\vv/^^

de Control infq^rma

por el Órgano Interno de Control
y por la Secretaría de la

iforma a .lo» ppsentes que la obra a realizar se
QlfMiKVr rv\p>c^ ,

. la cual será ejecutada
_y que se realizará bajo la modalidad

Contrato Encargo • Administración • Comité Comunitario de Obra

Los recursos que se aplicarán corresponden al:

APORTACIONES:

1) PAD 1 1 Programa de Acciones para el Desarrollo Federal: $

2) FEFOM Lx1 Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal Estatal:

Municipal: $

3)FAM [ 1Fondo de Aportaciones Múltiples Otro: $

4) FiSMDF 1 1Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales delDF

Total: $ 9 fia ¡

5) OTROS 1 1

hlefSn ^ expresado, deciden constituir el COCICOVI correspondiente, el cual estará integrado por tres ciudadanas(os)
dPmrh los sargos de Contraloras(es) Sociales, teniendo un carácter honorífico; su elección será democrática con pleno goce de losderechos ygarantías individuales que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les concede, ypreferentemente que sepan leer yLribir Por
igual, no deben ser dirigentes de organizaciones políticas otrabajar en el servicio público de cualquier ámbito de gobierno.
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CLÁUSULAS

El COCICOVI es un organo auxiliar del Sistema Estatal de Control yEvaluación de la Gestión Pública responsable de supervisar, vigilar yevaluar
de manera preventiva la ejecución de acciones que realiza el Gobierno del Estado de México através de la obra pública que promueve
contribuyendo aevitar los posibles actos de corrupción en la actuación de las ylos servidores públicos encargados de su operación.

Us Entidades Administrativas que ejecuten éstos ylas ylos servidores públicos adscritos aellas, estarán obligados aproporcionar alas ylos

Sgendl^^ Sociales la información yfacilidades necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones, atendiéndolos con prontitud y
Para el cumplimiento de su objetivo, el COCICOVI desarrollará las siguientes funciones genéricas:

Observar yvigilar preventivamente el desempeño de las ylos servidores públicos directa oindirectamente relacionados con la ejecución y
operación de aobra publica, constatando que se conduzcan con respeto, diligencia e imparcialidad con los beneficiarios de las mismas.
Inspeccionar a eficiericia ycalidad con la que se ejecuta yopera la obra pública, vigilando que los ciudadanos reciban orientación e

II. informaciónclara, confiable y oportuna.
Inspeccionar que la obra pública se realice de acuerdo con el expediente técnico de la misma, en los tiempos programados ycon apego al

III. marco normativo que la regula. •-ra j ai
Vigilar que la obra pública sedesarrolle de acuerdo con la normatividad que la regula.
El COCICOVI realizará visitas permanentes de observación, vigilancia, inspección yescrutinio público donde se lleva acabo la obra pública
podran realizarlas en cualquier tiempo ybajo los Lineamientos Generales de Operación del Programa de Contraloría Social, así como del

royecto Especifico del Programa de Contraloria Social. Dichas inspecciones yvigilancia ciudadana las podrá hacer el COCICOVI en su
conjunto o cada uno de sus integrantes de manera individual.
Identificar, en su caso, presuntas irregularidades odeficiencias en la obra pública, remitiendo ala Secretaría de la Contraloría los reportes
ciudadanos correspondientes, denuncias, reconocimientos ysugerencias propias oque reciban de la ciudadanía.
Intervenir en los actos de entrega-recepción de la obra pública einformar alos vecinos el resultado del desempeño de sus funciones
Las que dispongan los Lineamientos Generales de Operación del Programa de Contraloría Social ylas que se emitan para los Proyectos
Específicos del Programa de Contraloría Social.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

Para el cumplimiento de los objetivos, el COCICOVI realizará las funciones específicas del Programa, las cuales vienen señaladas en el
Cuaderno de Trabajo que sera entregado por el Personal Responsable de la Promoción de Contraloría Social, en el momento de impartir la
asesoría a las y los Contralores Sociales.

El COCICOVI estará sujeto ala autoridad de la asamblea general de vecinos ohabitantes beneficiarios de la obra pública: se podrá convocar
a asamblea cuando, ajuicio del COCICOVI, existan puntos importantes que tratar con relación a la misma.

El COCICOVI informará periódicamente alos beneficiarios de la obra, los resultados de su trabajo de vigilancia, ycualquier asunto relacionado
con la misma que considere importante.

El COCICOVI tendrá vigencia apartir de su constitución yhasta el término de la obra ypromoverá el cuidado, conservación ymantenimiento
de la misma entre los beneficiarios y ante laautoridad correspondiente.

El COCICOVI no podrá desempeñar otras funciones ni promover otro tipo de actividades, salvo las que expresamente se señalan en las
clausulas contenidas en la presente acta ylas que le confiera la normatividad en materia de Contraloría Social correspondiente.

NOVENA El COCICOVI, bajo ninguna circunstancia, podrá:

• Desempeñar actividades que no correspondan a las señaladas en la cláusula tercera de la presente acta o las descritas en la
normatividad correspondiente.

• Ocupar un cargo al interior del Comité Administrador oen el Comité Coordinador del proyecto.
• Solicitar información ajena al proyecto que le fue encomendado opropiciar un beneficio personal excluyante de los otros beneficiarios.
• Faltar a laverdad al momento de proporcionar datos e información personal.
• Suspender la ejecución de la obra omodificar el expediente técnico, catálogo de conceptos oficha técnica, según sea ei caso.

CLAVE DEL FORMATO:
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA (COCICOVI)

REVISIÓN NÚMERO 2 FECHA DE APROBACIÓN: 14/03/2019

La Dirección General deContraloría yEvaluación Social dela Secretaría dela Contraloría del Gobierno del Estado deMéxico, esei área facuitada para promover
la participación organizada de los ciudadanos en materia decontrol social, vigilancia, evaluación ymejora delos programas, obras públicas, acciones yservicios
gubernamentales, así como en la evaluación del desempeño delos servidores públicos responsables desuaplicación yejecución; tratamiento yprotección de
datos personales que deberá apegarse a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios, con elobjeto de que conozca lamanera enqueprotegemos sus datos y los derechos con quecuenta entorno a esta materia, se le informa:

I. La denominación del responsable.

Secretaría de la Contraloría.

VII. Lasfinalidades deltratamiento paralascualesse obtienen losdatos personales, distingiiiendo aquelas que requieran elconsentimiento de lao eltitular.

a) Finalidad principal detratamiento: Contar con una base dedatos confiable que permita concentrar datos personales de las ylos Contralores Sociales,
así como información que genere el COCICOVI de obra pública, programas sociales, trámites yservicios de sus actividades de difusión, inspección y
verificación, asícomo las acciones de promoción yseguimiento que realiza laDirección General deContraloria yEvaluación Social.

b) Finalidades secundarias: Generar estadística en torno al número de constitución de COCICOVI.

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará;
Sus datos no podrán sertransmitidos odifundidos a persona alguna. Sele informa que no se consideran transmisiones, ias efectuadas entre las ylos
responsables ylapersona encargada de los datos personales y las realizadas entre Unidades Administrativas adscritas al mismo sujeto obligado en el
ejercicio de sus atribuciones.

No obstante, se hace de su conocimiento quelainformación personal que usted proporcione serásusceptible deser utilizada para fines estadísticos
y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable a su titular, a fin de evitar una
afectación con la publicación y/o difusión de los datos.

IX. Los mecanismos ymedios estarán disponibles para eluso previo altratamiento delos datos personales, para que la oeltitular, pueda manifestar
su negativa o para la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.

En congruencia con las finalidades para el tratamiento desusdatos personales, no se cuenta con medios para la negativa dela finalidad ytransferencia.

EDOiá^ÉX

CLAVE DEL FORMATO

Podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral en:

https://portal.8ecogem.gob.mx/sites/default/riles/doctos/AvlsoPrlvacldadlntegralCS2019.pdf
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NOMBREIS)

s3í
IRIO, COLONIA o FRACC

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. MANIFESTO NO SER SERVKIOR(A) PÚBLICO (A) DE
AMBITO ALGUNO DE GOBIERNO. NI DIRIGENTE DE ALGUNA ORGAMZACIÓN POLÍTICA;

ASÍMISMO. C0N02TO LA POLÍTCA ANT1SOBORNDYLOS PRINCIPIOS VVALORES
_ ASOCIADOSAMI ACTIVIDADCOMO CONTRALOR (A) SOCIAL

Co<c\0( C-

J.avjQ C,s z m ü

FIRMA

lA O FRACC.
PROTESTA DE DECIR VERDAD. MANIFIESTO NO SER SERVHXDR (A) PÚBLICO WDE

AMBITO ALGUNO DE GOBERNO. NI DWGBITE DE ALGUNA ORGAMZACIÓNPOLÍTICA;
ASIMISMO. CONOZCO LA POÜTICAANTISOBORNOYJJ3S PRINCIPIOS YVALORES

ASOCIADOS AMIACTMDAO COMO CMrtTftALOR (A) SOCIAL

FIRMA

NOMBRE(Sj

o g a ñ
BARRIO, COLONIAO FRACC

SAJO PROTESTA DEDECIR VERDAD, MANIFESTO NOSERSERVIDOR (A) PÚBUCO (A) DE
AMBITO ALGUNO DEGOBERNO, NIDIRIGENTE DEALGUNA ORGANIZACION POLÍTICA

ASÍMISMO, CONOZCO LA POLÍTICA ANT1S080RN0YLOS PRINCIPCS YVALORES
ASOCIADOS AMIACTIVIOAO COMO CONTRALOR (A) SOCIAL

FIRMA

habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la asamblea constitutivadel COCiCOVl, siendo las/Z V^ horas del día de su inicio, firmando de
conformidad las y los asistentes para constancia de ios hechos asentados.

POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA POR El. ORíiANO INTERNO íjr C RiMTROL f'OH LA Sf-(' .retaríaDE I.A CONTRA1..0R1A

NOMBRE: A\[>Cí\q

GoAEíIci, feícuo

1 1Entidad Administrativa Ayuntamiento NOMBRE:

•"nAvv '̂ir^fcr'\ÍWrtAr\ / (7*Wa

NOMBRE: "Ha . V^rOnHQ

CARGO:

Olflk'o:
cargo: Cun-traW"-'
IrN-t"

wCARGO: / , • ¿ / <- 1
<k,V\ YfCtyíxxo\/'> de

Í£'nVV'3AcsY\'<'\ V
FIRMA:

i

^
^ '

LL
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ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA

JL

1. ly.

NOMBRE

2. fVn Trf^o
Lq^-xvq

ti Qyire\(i ár\./tLrr,
CAov^^Alo LOf' T. A.V rcNr>Vf\.
VAQx^Vq 9r>\D

8.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

^4.

25.

E NO RECIBEN ASESORÍA
Y MATERIAL DE APOYO

Firma por algún Integrante del COCICOVI

ORIGINAL. Secretaría de la Contraloría

Cuaderno de Trabajo

Reporte Ciudadano

COPIA 1. COCICOVI

GANT.

FIRMA

-íiarXQ C.

fÍQVi^V-1 P.2

Copiade documentación soporte

Copia del Acta Constitutiva

Si/NO

S\

COPIA 2. Entidad Administrativa COPIA 3. ÓrganoInterno de Control

VERSION VIGENTE:CLAVE DEL FORMATO:

SG/DGCES/P02/C07 Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA: Zü Jo3 J


